
7. SERVICIOS DE PRÉSTAMO  
A DISTANCIA 

 
• Préstamo Interbibliotecario 
• Reservas: desde los propios registros de 

los documentos en el OPAC. 
• Desde el OPAC / Servicios al Usuario, se 

puede: 
• Consultar los préstamos en la 

ficha de usuario. 
• Renovar préstamos. 
• Solicitar documentos a otras 

bibliotecas de la Universidad. 
• Cancelar reservas. 

 
IMPORTANTE: ID-NIP: Para utilizar es-
tos servicios, el usuario debe introducir su 
ID (número del carné de la Universidad) y, 
en algunos casos, también, su NIP, número 
de seguridad: por defecto, las cuatro últi-
mas cifras del ID. 

8. PRÉSTAMO  
INTERBIBLIOTECARIO 

 
Mediante este servicio, el usuario puede 
conseguir obras originales en préstamo o 
reproducciones de documentos que no se 
encuentran entre los fondos bibliográficos 
de la Biblioteca de la Universidad. Se acce-
de al formulario electrónico previa valida-
ción en Campus Global, donde se seleccio-
na Biblioteca, Servicios y , a continuación, 
Préstamo Interbibliotecario. 

 
 

9. ORDENADORES PORTÁTILES 
 
Los ordenadores portátiles se prestarán 
exclusivamente a los alumnos. Será necesa-
ria la presentación del carné de la Universi-
dad y el DNI. Tiempo máximo de présta-
mo: 3 horas. 

PUNTOS DE SERVICIO Y ATENCIÓN A USUARIOS 

* Biblioteca del Campus de Colmenarejo. 
Edificio Menéndez Pidal. 
 Tel. 91.856.12.32 
 aucolmena@listserv.uc3m.es 
 
* Biblioteca de la Escuela Politécnica Su-
perior, Edificio Rey Pastor. Campus de 
Leganés. 
 Tel. 91.624.94.53 
 aupolitec@listserv.uc3m.es 
 

* Biblioteca de la Facultad de Ciencias 
Sociales y Jurídicas, Edificio María Moli-
ner. Campus de Getafe. 
 Tel. 91 624.97.20  
 auccssjj@listserv.uc3m.es 
 
* Biblioteca de la Facultad de Humanida-
des, Comunicación y Documentación, Edi-
ficio Concepción Arenal. Getafe.  
 Tel. 91 624.92.72 
 auhuman@listserv.uc3m.es 

Vicerrectorado de Infraestructuras,  
Medio Ambiente y Calidad 
 
Servicio de Biblioteca 
http://biblioteca.uc3m.es 

Guía de préstamo 



1. ¿QUIÉN TIENE ACCESO AL 
PRÉSTAMO? 

 
Todo el Personal Docente, Alumnos y Per-
sonal de Administración y Servicios de la 
Universidad Carlos III de Madrid puede 
hacer uso del servicio de préstamo, previa 
presentación del carné universitario. 
 
También se concede autorización, en casos 
especiales, a personas ajenas a la Universi-
dad, mediante solicitud avalada por un do-
cente (titular) de la Universidad. 
 
 

2. ¿CÓMO ACCEDER  
AL PRÉSTAMO? 

 
Puede buscar el documento que necesita en 
el catálogo automatizado (OPAC): . En 
“Información del ejemplar” se indica su 
localización en la Biblioteca. 
 
La mayoría de las colecciones son de libre 
acceso. Como algunas están en depósitos 

cerrados, deberá solicitar el documento en 
el mostrador indicado. 
 
Una vez localizado el documento, el présta-
mo se realiza en los mostradores o en las 
máquinas de autopréstamo que hay en las 
bibliotecas (lea atentamente sus instruccio-
nes y no olvide coger su recibo). 
 
Si es usuario habitual de una de nuestras 
bibliotecas y precisa obtener un documento 
situado en cualquiera de las otras bibliote-
cas de la Universidad, puede solicitarlo en 
el mostrador de acogida de su biblioteca 
habitual o bien desde el formulario electró-
nico del OPAC. 
 
 

3. ¿QUÉ ME PUEDO LLEVAR  
EN PRÉSTAMO? 

 
La mayor parte del fondo bibliográfico está 
en libre acceso y se puede prestar. Consulte 
las tablas adjuntas para conocer la política 
de préstamo de la Biblioteca.  

Algunos tipos especiales de documento 
sólo se prestan a cierto tipo de usuarios.  
 
Un ejemplo es el material docente, que sólo 
podrá ser prestado al personal docente o 
investigador. Sin embargo, cualquier usua-
rio tendrá siempre la posibilidad de consul-
tar estos materiales en la propia Biblioteca.  
 
Las colecciones que no se prestan, como 
revistas, prensa, obras de referencia, el 
fondo del Centro de Documentación Euro-
pea y otros materiales especiales, se con-
sultarán siempre en la Biblioteca.  

 
 

4. ¿PUEDO RENOVAR  
MIS PRÉSTAMOS? 

 
Se pueden renovar los préstamos de todos 
los documentos, a excepción de los Textos 
Básicos, los Portátiles o cualquier docu-
mento que esté reservado por otro usuario 
y siempre que no exista sanción previa. 

5. RESERVAS 
 

Se puede realizar una reserva sobre un do-
cumento, cuando todos los ejemplares del 
documento estén prestados. Cada usuario 
puede reservar como máximo tres ejempla-
res diferentes.  
 
No se podrán reservar los ordenadores 
portátiles ni los Textos Básicos 
(Politécnica). 
 
 

6. SANCIONES 
 

* Regla general: 2 días de suspensión de 
los servicios de Biblioteca por cada docu-
mento y día de retraso.  
 
* Textos Básicos y Préstamo Especial: 7 
días por documento y día de retraso. 
 
* Ordenadores portátiles: 30 días por re-
traso, acumulable por días. 

TIPOS DE 
USUARIO 

TEXTOS      
BÁSICOS 

(EPS) 

D, FOLL, 
FM, TU 

MANUALES 
(S) 

PRÉSTAMO 
ESPECIAL 
(FR, AR) 

OBRAS DE 
CREACIÓN 

(N, P, T) 
PI 

Nº HORAS Nº DÍAS Nº DÍAS Nº DÍAS Nº DÍAS Nº DÍAS 

PDI 

- 

30 

30 

7 

5 

30 

3 15 

15 365 

PAS 
15 7 

- 

Doctorado  
Masters 
Becarios     
colaboración 

5 15 

2 Sólo  
consulta 

Proyecto Fin 
de Carrera 1 2 
Alumnos 2 7 

Antiguos    
alumnos 

- 5 15 

5 

PRÉSTAMO DE FONDOS BIBLIOGRÁFICOS Y OTROS MATERIALES 

COLECCIÓN    
AUDIOVISUAL 

MATERIALES 
ESPECIALES 

MATERIAL    
DOCENTE 

PORTÁTI-
LES 

Nº DÍAS Nº DÍAS Nº DÍAS HORAS 

3 7 5 7 

10 7 
- 

Sólo  
consulta 

3 

- 

3 

GUÍA DE PRÉSTAMO SERVICIO DE BIBLIOTECA 


